
Expediente: 1460/22
Carátula: PONCE RAUL ALBERTO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - PONCE, RAUL ALBERTO-ACTOR
23148866279 - GALENO A.R.T. S.A., -DEMANDADO
90000000000 - ARROYO, MARCELA SILVANA-PERITO MEDICO OFICIAL
20242006101 - PALACIOS, MARTIN PABLO-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1460/22

*H105035906200*
H105035906200

JUICIO: PONCE RAUL ALBERTO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS-EXPTE. N°
1460/22.Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

A la presentación ingresada en fecha 14/10/2025 por el letrado PALACIOS, PABLO MARTIN:

1. Se tiene presente el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el actor -Raúl A.
Ponce- contra la sentencia definitiva dictada el 13/08/2025. A conocimiento

2. Atento al estado procesal de la causa y de conformidad con lo normado por el art. 145 CPL, se
tiene por iniciado el trámite de cumplimiento de sentencia.

En su mérito dispongo NOTIFICAR a GALENO ART S.A a fin de que en el perentorio término de
DIEZ DÍAS proceda a dar cumplimiento con lo dispuesto en la sentencia definitiva del 13/08/2025.
Se hace saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del
presente proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse las prescripciones
contenidas en los arts. 146 y ccdes. del CPL.

3. Practicar PLANILLA FISCAL. CKM-Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 16/10/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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